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SECCION PRIMERA
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerios de Industria 
y de Agricultura

Orden conjunta de ambos Departa
mentos prorrogando la validez de 
los actuales certificados profesiona

les del Servicio de la Madera

Por Orden conjunta de los Ministe
rios de Industria y de Agricultura de 
31 de julio del año último, se prorro- 
«<) la validez de los actuales certifi
cados profesionales de la clases A, 
B, C y D hasta el 1 de abril del año 
en curso, en atención, por una parte, 
el gran número de certificados profe
sionales afectados por la renovación 
acordada por Orden de los mismos Mi
nisterios de 21 de mayo próximo pa
sado, y, por otra, a la necesidad de 
un estudio meticuloso de los expe
dientes de renovación o nueva conce
sión, imposible de efectuar en el pla
zo concedido por la Orden últimamen
te citada.

No obstante el tiempo transcurrido, 
tan sólo s*e ha recibido hasta la fecha 
en el Servicio de la Madera una par

te de dichos expedientes, por haberse 
demorado la remisión de los mismos 
por el Sindicato Nacional de la Ma
dera y Corcho, ante la necesidad sen
tida por este último Organismo de 
completarlos, a fin de poder emitir 
eí informe a que alude la Orden con
junta de 21 de mayo último y dispo
siciones complementarias, no sólo en 
cuanto al derecho a obtención de di
chos certificados o renovación de los 
ya concedidos, sino en cuanto a las 
características de l°s mismos. Por 
otra parte, la caducidad de los actua
les certificados, de no prorrogarse su 
validez, dado el gran número de los 
actualmente pendientes por las razo
nes antes indicadas, de renovación o 
concesión, implicaría no pequeños 
trastornos, dado lo avanzado del año 
forestal en curso, circunstancias^ todas 
ellas que aconsejan prorrogar la vi
gencia de los concedidos hasta la fe
cha, salvando con ello el obstáculo le
gal derivado de lo dispuesto en el nú
mero sexto de la Orden conjunta de 
3 de julio de 1948.

En'atención a lo expuesto, y a pro
puesta del Servicio de la Madera, se 
dispone:

L9 Se prorroga la validez de los 
actuales certificados profesionales de 

las clases A, B, C y D hasta el 1 de 
octubre del año en curso, fecha inicial 
de la próxima campaña forestal 1954
1955, caducando en dicha fecha la vi
gencia de los mismos.

2.9 Se concede una última prórro
ga de veinte dias hábiles, a partir de 
la publicación de la presente Orden 
£fi el “Boletín Oficial del Estado”, 
para que los industriales interesados 
puedan completar la documentación 
exigida por la Orden conjunta de estos 
Ministerios de 21 de mayo próximo 
pasado.

3.9 Se autoriza al Servicio de la 
Madera para dictar las disposiciones 
complementarias que juzgue precisas 
para la ejecución de la presente Or
den, que entrará en vigor ai partir del 
día de su publicación en el “Boletín 
Oficia} del Estado”.

Lo decimos a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Dios guardé a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1954.—Pla- 

nel. — Cavestany.
Sr. Jefe del Servicio de la Madera.

" (Del “B. O. del E.” núm. 116, 
de fecha 26-4-54).
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Ministerio de Agricultura

ORDEN

Dictando normas para la -aplicación 
de la Ley de 30 de marzo de 1954 so
bre protección de los daños causados 

por la caza. ,
limos. Sr.: A fin de dar normas 

que permitan hacer efectivos los pre
ceptos de >a de 30 de marzo de 
1954 sobre protección de daños cau
sados por la caza, y en uso de la fa
cultad que otorga el artículo 5.» de 
referido texto legal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

Primero. Los propietarios q posee
dores de fincas dedicadas al cultivo 
agrícola o en estado de repoblación * 
forestal, que al amparo de lo dispues
to en el artículo 1.9 de la Ley de 30 de 
marzo último, sobre protección de 
daños causados por la caza, se vean 
precisados a solicitar medidas que 
defiendan sus cultivos, formularán la 
oportuna instancia a este Ministerio, 
presentándola en la Jefatura Agronó
mica o en la del Distrito Forestal de 
la provincia, indistintamente, las que 
la remitirán, con su informe, al Jefe 
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial 
y Caza.

Segundo. En el escrito de solicitud 
señalarán claramente los daños pro
ducidos o los que se prevea que pue
den producirse, mencionando la finca 
c fincas de donde procedan las espe
cies dañosas y justificarán la necesi
dad de adoptar las medidas que recla
men la defensa de sus intereses, pu- 
diendo indicar aquellas.que, a su jui
cio, fueran suficientes para solucio
nar o remediar el caso concreto a que 
sé refieran.

Tercero. La Jefatura del Servicio 
d<- Pesca Fluvial y Caza, a la vista de 
los aludidos informes, de las alega
ciones hechas por los recurrentes, de 
las manifestaciones que expongan los 
dueños de las fincas de donde proce
dan las especies de caza —que siem
pre serán oídos—, del reconocimiento 
por personal idóneo del Servicio de 
los predios afectados cuando ello se 
juzgue necesario, y teniendo en 
cuenta las circunstancias de cada 
caso, a tenor de lo dispuesto en los 
artículos 1.9 y 2.9 de la Ley, propon
drá a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial las medidas de 
defensa que deban adoptarse y, con el 
detalle posible, la forma de llevarlas 
a efecto.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General, resolverá lo pro
cedente.

Cuarto. La imposición de las san
ciones que establece el articulo 3.6 de 
la citada Ley se verificará mediante 
el oportuno expediente que se trami
tará, con audiencia del supuesto in
fractor, en el Servicio de Pesca Flu
vial y Caza, cuya Jefatura propondrá 
a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial la sanción per
tinente, para su imposición por el 
Centro directivo o por este Ministerio, 
según proceda, de acuerdo con lo que 
estatuye el nombrado artículo.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1954.—Ca

ves tany.
limo. Sr. Director general de Montes, 

Caza y Pesca Fluvial.

(Del “B. 0. del E.” núm. 125, 
de fecha 5-5-54). ■

SECCION SE6ÜNBA
Núm. 2.542

CIVIL 
9E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con esta fecha, y en uso de las atri
buciones que me están conferidas por 
la Ley de Caza, he acordado autorizar 
al Sr. Alcalde de Plenas para que pro
ceda al exterminio de los animales 
dañinos existentes en las partidas de
rom in.adas “Umbría del Rio Santa Ma
ría”, “Tarayuelas”, “Monte Nuevo” y 
“Umbría del Rio Seco”, sitas en dicho 
término municipal, mediante la colo
cación de cebos envenenados.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y en evitación de 
posibles desgracias.

Zaragoza, 5 de mayo de 1954.
El Gobernador civil,

• José-Manuel Pardo de Santayana

SeCCION QUINTA
Núm. 2.554 

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

La Comisión Permanente, en sesión 
celebrada el día 7 de abril pasado, 
acordó celebrar subasta para adjudi
car las obras de instalación de servi
cios de aseo para escuelas en la plan
ta segunda y habilitación de comedo- 
y clases en la planta tercera del edi
ficio de la Casa Consistorial de esta 
ciudad, la cual se efectuará en las si
guientes condiciones:

El objeto de esta subasta es adjudi
car las obras antes indicadas, cuyo 
importe asciende a la cantidad de 
102.239’21 pesetas.

Los licitadores, para poder concu- 
irir a la subasta, será requisito ne
cesario que constituyan un depósito 
provisional de 2.044’78 pesetas en la 
Caja General de Depósitos o en cual
quiera de sus sucursales, o en la De
positaría de Fondos municipales, por 
cualquiera de los medios que autori
zan las disposiciones vigentes en ia 
materia.

La ejecución de las obras comenza
rá antes de transcurrir diez días a 
partir de la fecha en que sea comuni
cada al rematante la adjudicación de
finitiva, y el plazo para la termina
ción de la misma será el de cuatro me
ses a partir del día en que comenzase 
su construcción.

Los pliegos de condiciones técni
cas y económico-administrativas, asi 
come/ la Memoria, planos, etc., se ha
llan de manifiesto, para conocimiento 
de cuantos puedan interesarse en esta 
subasta, en la Sección de Propiedades 
de la Secretaría General de esta Cor
poración y durante las horas hábiles 
de oficina. mr

Quien resulte adjudicatario se obli
ga a constituir, dentro de los diez 
días siguientes a la notificación de la 
adjudicación, una garantía definitiva 
que no será inferior al 4 por 100 de 
la cantidad rematada; y además, a te
nor de lo dispuesto en el número 5 
del artículo 82 del Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953,- si la baja excede del 10 por 100 
del tipo de licitación, habrá de esta
blecerse una garantía complementa
ria.

Las proposiciones deberán ir exten
didas en papel de la clase 6.* (4’70 pe
setas), más un sello municipal de pe
setas 1’50, según modelo que al final 
se inserta, previniéndose que todas las 
preposiciones que no vayan conve
nientemente reintegradas serán recha
zadas de plano.

Las plicas habrán de presentarse 
en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría General de este Excelentí
simo Ayuntamiento, dentro del plazo 
de veinte días hábiles siguientes a la 
inserción de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, y on 
horas de diez a trece.

El acto de apertura de las plicas 
tendrá lugar, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que termine el 
plazo para presentación de proposi
ciones, en" el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial.
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Esta Corporación tiene consignada 
en su presupuesto cantidad suficiente 
para atender el gasto de este con
trato.

El modelo de proposición será el si
guiente:

D.... . vecino de .......  con domi- 
<cilio en ......   calle.de...... . núm   
provisto de cédula personal (o docu
mento de identidad) que acompaña, 
manifiesta: Que enterado del anuncio 
inserto en el “Boletín Oficial’» de la 
provincia ..... . correspondiente al día 
..... de........ de 1954, referente a la su
basta de obras de instalación de ser
vicios de aseo para escuelas en la 
planta segunda y habilitación de co
medor y clases de la planta tercera 
de la Casa Consistorial, y teniendo 
capacidad legal para ser contratista, 
se compromete, con sujeción en un 
todo a los respectivos pliegos de con
diciones que han estado de manifies
to y que sirven de base a esta subas
ta, a tomar a su cargo dichas obras 
por la cantidad de ...... (en letra y 
número) ...... pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneracio
nes minimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría 
que han de ser empleados en tales 
obras, por jornada legal y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por los organismos 
competentes.

■ (Fecha y firma del proponente).
Zaragoza, 3 de mayo de 1954.—El 

Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.: El Secretario, general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.555
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 10 de abril 
pasado, acordó la enajenación dei co
che “Packard”, matrícula Z-8213, de 
propiedad municipal, mediante su
basta. •

El tipo que servirá de base en alza 
será el de 176.000 pesetas, teniendo 
los licitadores que constituir en la 
Depositaría municipal, por cualquiera 
de los medios legales indicados por 
las disposiciones vigentes, o en la 
Caja General de Depósitos, una fianza 
provisional de 5.000 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial 3! día siguiente hábil en que 
termine el plazo para la recepción de 
las correspondientes proposiciones, 
las cuales habrán de presentarse en la 
Sección de Propiedades de la Secre
taria General de este Excmo. Ayun
tamiento dentro de los veinte días si
guientes hábiles a la publicación de 

este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto en la Sección de Pro
piedades de la Secretaría General de 
esta Corporación durante el plazo an
tes indicado, en horas hábiles de ofi
cina.

El modelo de proposición para op
tar a la subasta será el siguiente:

D..... , vecino de ....... . con domi
cilio en...... . calle de...... . núm......... . 
provisto de cédula personal (o docu
mento de identidad) que acompaña, 
manifiesta: Que enterado del anúdelo 
inserto en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia número ......  correspon
diente al día ...... de ...... de 1954, 
referente a la subasta para enaje
nación de un coche “Packard”, ma
trícula 2^-8213, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo al plie
go de condiciones que ha estado de 
manifiesto y que sirve de base a esta 
subasta, a adquirir el vehículo antes 
dicho por la cantidad de ...... (en le
tra y número) ......  pesetas.

(Fecha y firma del proponente).

Zaragoza,' 3 de mayo de 1954.—El 
Alcalde, José María García-Belenguer. 
P. A. de S. E.; El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.556
La M. 1. Comisión Permanente del 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión cele- 
'brada el día 7 de abril pasado, acor
dó celebrar subasta para adjudicar 
las obras de construcción de unas 
manzanas de nichos en el Cemente
rio Católico de Torrero, de esta ciu
dad, la cual se efectuará en las si
guientes condiciones: 1

El objeto de esta subasta es adju
dicar las obras de construcción de 
dos manzanas de nichos de alquiler, 
una de ellas doble, con cuatro capi
llas dispuestas en las "ángulos de las 
mismas, formando un solo bloque, en 
el Cementerio Católico de Torrero, y 
cuyo importe asciende a la cantidad 
ae 494.240’64 pesetas.

Los licitadores que concurran a la 
subasta habrán de hacerlo con pro
puesta conjunta para las dos manza
nas de nichos y por el importe antes 
indicado. r

La ejecución de las obras comenza
rá antes de transcurrir diez días a 
partir de la fecha en que sea comuni
cada al rematante la adjudicación de
finitiva, y el plazo para la termina
ción de las mismas será el de tres 
meses a partir del día en que co
mience su construcción.

Los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas, asi como 
ia Memoria, planos, etc., se hallan de 
manifiesto, para conocimiento de 
cuantos puedan interesarse en esta 
subasta, en la Sección de Propiedades 
oe la Secretaria General de esta Cor
poración y durante las horas hábHes 
de oficina.

Para poder concurrir a la subasta 
será, requisito necesario el constituir 
ur_ depósito provisional de 6.929’65 pe
setas en la Caja General de Depósi
tos o en cualquiera de sus sucursales, 
o en la Depositaría de Fondos Muni
cipales, por cualquiera de los medios 
lúe autoricen las disposiciones vigen
tes en la materia.

Quien resulte adjudicatario se obli
ga a constituir, dentro de los diez días 
siguientes a la notificación de la ad
judicación, una garantía definitiva 
que no será inferior al 4 por 100 de 
la cantidad rematada; y además, a 
tenor de lo dispuesto en el número 5 
uel artículo 82 del Reglamento de 
Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953, si la baja excede del 10 por 
100 del tipo de licitación, habrá de 
establecerse una garantía complemen
taria.

Las proposiciones deberán ir exten
didas en papel de la clase 6.- (4’70 pe
setas), más un sello municipal de 
1’50 pesetas, según modelo que al 
final se inserta, previniéndose que to
das las proposiciones que no vayan 
convenientemente reintegradas serán 
rechazadas de plano.

Las plicas habrán de presentarse en 
la Sección de Propiedades de la Secre
taria General de este Excmo. Ayunta
miento, durante los diez días hábiles 
siguientes a la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en horas de diez a trece.

El acto de la apertura de las plicas 
tendrá lugar, a las doce horas del día 
siguiente hábil en que termine el pla
zo para presentación de proposicio
nes, en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial. •

Esta Corporación tiene consignada 
en su presupuesto cantdad suficiente 
para atender al gasto de este con
trato.

El modelo de proposición será el 
siguiente: ,

D...... vecino de .......  con..domici
lio en ...... , calle de ......   núm..........   
provisto de cédula personal (o do
cumento de identidad) que acompa
ña, manifiesta: Que enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cia”! de la provincia número...... . co- 
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rrespondienté al día ...... de ....... de 
1954, referente a la subasta de las 
obras de construcción de dos manza
nas de nichos de alquiler, con cuatro 
capillas, una doble, en el Cementerio 
Católico de Torrero, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 
a los respectivos pliegos de condicio
nes que han estado de manifiesto y 
aue sirven de base a esta subasta, a 
tornar a su cargo dichas obras por la 
cantidad de ...... (en letra y núme
ro) ..... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones mí- 
[Jmas que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría qúe han 
de ser empleados en tales obras, por 
jornada legal y horas extraordina- 
iias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por los organismos compe
tentes.

(Fecha y firma del proponente).

Zaragoza, l.é de mayo de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible). — P. A. de S. E.; 
El Secretario general, Luis Aramburo.

Alcaldía de Zaragoza

Núm. 2.541
Habiendo solicitado D. Julio Leyva 

Bretón la instalación y funciona
miento de taller de imprenta, tres 
motores, en la calle de San José de 
(alasaaz, número 4, con destino a su 
industria^ de imprenta, se abre in
formación de treinta días, durante 
los cuales serán oidos los vecinos 
nás inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado 
. n el articulo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
(ontarse desde el día siguiente al en 
cue se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provind,.^

Lo que se anuncia aJ público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Alcalde, (ilegiole).

* ♦ *
Habiendo • solicitado D. José Del

gado Castañeda la instalación y fur- 
i ionamiento cíe un estudio fotográ
fico en la calle de Requeté Aragonés, 
número 14, con destino a su indus- 
iria dp estudio fotográfico, se abre 
información de treinfa días, durante 
les cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la ins
talación, conforme a lo preceptuado 
en el articul ) 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 

que se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
t-u conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible). .

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Jesús La- 

buena Lizaga la instalación y fun- 
ciionamiento de taller de zapatería, 
un motor, en la calle dej Doctor Ce
rrada, número 40, con destino a su 
industria de taller de zapatería, se 
abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de 
la instalación, conforme a lo precep
tuado en el artículo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique este 
¿nuncio en ei “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Alcaide, (ilegible).

• í
Habiendo solicitado D. Alfredo 

Fernández Domingo la instalación y 
funcionamiento de fábrica de cal
zados, tres motores, en la calle de 
Escoriaza, número 22, con destino 8 
su industria de fábrica de calzado, 
;e abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los 
■ ecinos más inmediatos al lugar de 
ia instalación, conforme a lo precep
tuado en el articulo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo enf- 
pezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique est? 
¿nuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiénto. y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril dé 1954.—El 
Alcalde, (ilegible). .

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado D. Valero 5anz 

Ceamanos la instalación y funciona
miento de taller de confecciones, un 
motor, en la calle Mayor, número 43, 
con destino a su industria de taller 
c’e confecciones, se abre información 
de treinta días, durante los cuales se
rán oídos los vecinos más inmediatos 
ai lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo pla
zo empezará a contarse desde el día 
siguiente ál en qué se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
prov incia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiíento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Alcalde, (ilegicie).

Habiendo solicitado D. Miguel La- 
borda Añaños la instalación y funcio
namiento de talleres mecánicos' trece 
motores, en la calle de Mor de Fuen
tes, número 6, con destino a su in
dustria de talleres mecánicos, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia. ,

Lo que se anuncia al público pau 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

* • •
Habiendo solicitado D. Félix García 

Sánchez la instalación y funciona
miento de frigorífico, un motor, en la 
calle de Pignatelli, número 28, con 
destino a su industria de carnicería, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve
cinos más inmediatos al lugar de ia 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el artículo 164 de las Ordenan
zas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público pan 
*su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril dé 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Habiendo solicitado D. Silvestre Se
gar ra e Hijos la instalación y funcio
namiento de un motor-ventilador en 
la calle del Coso, número 9, con desti
no a su industria de ventilador secaje 
del ambiente en tienda, se abre infor
mación de treinta días, durante los 
cuailes serán oídos los vecinos más 
inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el 
artículo 164 de las Ordenanzas muni
cipales, cuyo plazo empezará a con- 

■ tarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Lo que se anuncia al público para 
cu conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril dé 1954.—-El 
Alcalde, (ilegible). •

♦ ♦ *
Habiendo solicitado D. Amós Rinal- 

di Santi la instalación y funciona
miento de industria de elaboración de 
helados, un motor, en la calle del Coso, 
número 109, con destino a su indus
tria de elaboración de helados, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más. 
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inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de esta provincia.

Lo tjue se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril de 1954.—El 
Alcáldqv (ilegible).

• • •
Habiendo solicitado D.^ María Pi- 

:ar Gil Calvp la instalación y fun
cionamiento de horno de pan cocer, 
dos motores, en partida de Val .de 
! ierro, con destino a su indius.tria dc- 
hcrdp. de pan colcer, se abre infor 
nación de .treinta días, durante los 
cuales, serán oídos los vecinos más 
inmediatos ai lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en 
el artículo 164 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
oqe se publique este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de abril die 1954.—El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 2.480

CimaRdanúa Militar de Marina 
de Valencia

Relación de los inscritos en este Tro
zo comprendidos en el alistamien
to para el reemplazo de la Mari
nería de la Armada, correspondien
te al año 1955, que se remite para 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza, 
a los efectos de que todos los que 
figuren en ella sean excluidos del 

. alistamiento y sorteos para el ser
vicio del Ejército, en virtud del 
artículo 114 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Reclutamien
to y Reemplazo de la Marinería de 
la Armada:

Número de alistamiento: 3.
Nombres y apellidos: Alejandro Vega 

Pérez.
Naturaleza: Zaragoza.
Nombre de los padres: José y Vi

centa. .
Fecha de nacimiento: 9 de marzo 

- de 1935.

Número de alistamiento: 278.
Nombre y apellidos: J. Luis Cristó- 
. bal Núñez.
Natur01eza: Ateca (Zaragoza).
Nombre de los padres: José y Te

resa..

Fecha de nacimiento: 19 de julio 
de 1935.

Número de alistamiento: 283.
Nombre y apellidos: Luis Bueno 

Ocais.
Naturaleza: Ateca (Zaragoza).
Nombre de los padres: Ignacio e 

lldefonsa.
Fecha de nacimiento: 24 de julio 

de 1935.
Valencia, 27 de abril de 1954.—El 

Comandante militar de Marina, (ile
gible).

-

Núm.. 2.543

Junta Provincial Administradora 
de Vehículos y Maquinaria

Subasta de vehículos
Autorizada por la Junta Central 

Administradora de Vehículos y Ma
quinaria la enajenación, mediante su
basta, de lotes de vehículos y maqui
naria procedente de los distintos Ser
vicios de Obras Públicas, esta Junta 
Provincial ha resuelto subastar los 
materiales siguientes:

Lote número I
Ligero, Buick, modelo Master 1927, 

25 HP., MOP-783. Tasación, 22.000 pe
setas.

Lote número 2
Ligero, Buick, modelo Master 1927, 

25 HP., MOP-784. Tasación, 22.000 pe
setas.

Lote número 3
Ligero, Studebaker, modelo 1927, 

2 3 HP., MOP-796. Tasación, 16.000 pe
setas.

Lote número 4

Camión S. P. A., modelo 1933, 
22 HP., MOP-822. Tasación, 25.000 pe
setas.

Lote número 5
Camión S. P. A., modelo 1933, 

22 HP., MOP-823. Tasación, 25.000 pe
setas. ,

Lote número 6
Camión Ceyrano, modelo 1933, 

22 HP., MOP-1801. Tasación, 12.000 pe
setas.

Lote número 7
Ligero, Cadillac, modelo 1925, 30 HP., 

sin matricula. Tasación, 18.000 ptas.
Los valores de tasación de cada lote 

servirán de base a la subasta, a par
tir de la cual se efectuarán las licita
ciones en alza.

Los lotes del material que se subas
ta pueden examinarse, en horas hábi
les de trabajo, en el Parque de la Con

federación . Hidrográfica del Ebro, 
(calle Sancho Ramírez, número 5).

Cada , proposición se referirá a un 
solo lotei Se presentará en sobre ce
rrado y lacrado, que llevará al exte
rior el número del lote y nombre del 
licitador.

Las proposiciones se formularán en 
instancia dirigida al Sr. Presidente 
de la Junta Provincial para la subas
ta de material de Obras Públicas de 
esta provincia, extendidas en papel 
sellado de la clase que corresponda 
con arreglo a la Ley del Timbre, y, 
en su defecto, en papel común debi
damente reintegrado.

Las proposiciones se admitirán úni
camente en la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza hasta las once ho
ras del décimoquinto día a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, en
tendiéndose como dias a contar sola
mente los hábiles. Siendo la apertura- 
de los pliegos presentados el siguien
te día hábil de cerrarse la admisión 
de los mismos, a las once horas.

Con cada proposición se constituirá 
en la Pagaduría de la Jefatura de 
Obras Públicas de Zaragoza una fian
za en metálico por un importe del 
10 por 100 del valor de la tasación 
del lote, que -responderá del pago y 
retirada del mismo.

Los adjudicatarios de los lotes debe
rán ingresar en dicha Pagaduría su 
total importe, en un plazo de ocho 
días, contados a partir de la fecha en 
que se les comunique la adjudicación 
definitiva, debiendo recoger en el 
plazo de otros quince días el mate
rial adjudicado.

El importe de este anuncio y de 
los que aparezcan en la Prensa local, 
referentes a la misma subasta, será a 
cargo de los adjudicatarios y distri
buido a prorrateo entre los mismos.

Zaragoza, 4 de mayo de. 1954.—El 
Presidente de la Junta Provincial, 
F. Checa.

Núm. 2.589 
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 84 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace saber que el 
padrón de la contribución rústica de 
los términos municipales de Samper 
del Salz estará expuesto al público 
ourante ocho días en los locales de 
la Casa-Ayuntamiento respectiva, du
rante cuyo plazo pueden los contr* 
buyentes interesados presentar ante 
la Junta Pericial correspondiente las
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reclamaciones que estimen pertinen
tes, siempre que se refieran exclusi
vamente a errores aritméticos o de 
copia, según determina el artículo an
tes citado.

Zaragoza, 6 de mayo de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José Pérez Guillén.

^"ÍECCiON  "SEXTA "
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los pilzos y a ¡os efectos regla- 
pentarjos, se hallan expuestos al pu 
5i ico, en la Secretarla de cada Ayun
tamiento de los que a continuaci*A 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1954, pudiende presen 
ar los vecinos contra aquéllos lis re
clamaciones que estimen convenían 
tes.

Alias y bajas de urbana
2.397v—Talamantes (Año 1955) 
2.330. —Catejón die Vaidejasa 
2.334.—Alforque (Año 1953) 
2.386.—Ambei 
2.410.—Da roca
2.497.—Aguaron (Año 1955) 
2.519. —Ainzón

Apéndice de edificios y solares 
2.540. —Perdiguera

Apéndice al amillaramiento 
2.367. —Cervera de la Cañad» 
2.380.—Castellón dle Vald'ejasa 
2.386.—Ambel

, 2.411.—El Frago
2.476. —Murillo de Gállego 

(Año 1955) 
2.479. —Boquiñeni (Año 1955) 
2.519. —Ainzón _ 
2.522. —Puesta 
2.531. —Ejea de los Caballeros 

(Año 1955) 
2.537. —Pintano

Apéndice al amillaramiento de rús
tica

2.379.—Talamantes (Añ0 1955» 
2.540. —Perdiguera

Apéndice al amillaramiento de rús 
tica y pecuaria

2.381. —Sa 1 va ti er ra de Esca 
2.413.—Lorbés

Apéndice al amillaramiento de rús
tica y urbana

2.446.—Orés

Cuentas de caudales
2.475.—Cubel

Cuentas municipales
2.518.—Mezatochal (Año 1953*

Cuentas del patrimonio
2.475.—Cubel
2.477. —Cervera de la Cañada 

. (Año 1953)
2.512. —Cariñena (Año 1953)

Cuentas del presupuesto
2.477z —Cervera de la (Cañada 

(Año 1953)
2.512. —Cariñena (Año 1953)

Cuentas pOr eiferentes conceptos 
2.517. —Sestrica (Año 1953) 

expediente de habilitación de cré
dito

2.518. —Mezatocha
2.539. —Ainzón

Lxpediente de suplemento de crédito 
2.518. —M eza locha

Expediente de transferencia de cré
dito

2.539. —Ainzón
Liquidación del presuputs:.; v rela

ción de deudores y acrecdon-.í 
2.446. —Oí és
2.5) 50.— Villa-nueva de Ji.oca 

¡Año 1953) 
2.5( 21.—Moyuela (Año 1953) 
2252 .—Puesta (Año 1953) ' 
2529.—Luna (Año 1953)
2.538. —La Puebla de Alfindén 

;Año 1953)
liquidación del presupuesto extraor

dinario
2.457. —Calatorao

Ordenanzas por diferentes conceptos 
2.389. —Salvatierra de Esca 
2.415.—Lorbés
2.478. —Quinto
2.511. —El Frasno (Año 1953) 
2.517. —Sestrica 
2.529. —Luna 
2.530. —Bubierca

Padrón por diferentes conceptos 
2.382. —Cetina

Presupuesto extraordinario
2.385. —Aran da de Monea y o 
2.387. —Tierga
2.395.—Sádaba

Presupuesto ordinario 
2.388. —Epi la
2.412. —Viver de la Sierra 
2517.—Sestrica
2.520. —Villanueva de Jiloca 
2.530. —Bubierca 
2537.—Pintano

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

2.473. —Calatayud
2.536. —Bijuesca

Reparto de treudos y rochas 
. 2.382.—Cetina

Reparto de contribuciones especiales 
2.414. —Gallur

Recuento de ganadería
2.379. — ralamadles (Año 19551
2.386. —Ambel
2.446. —Orés
2.537.—Dintano

Rectificación del padrón de diabi
tantes

2.447. —Torrelapaja
2.522. —-Puesta

* * *
Núm. 2.523
ARAND1GA

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
anuncia subasta pública para el 
arriendo del aprovechamiento de pas
tos del monte denominado “Dehesa del 
Bola je”, de este término municipal, 

. bajo el tipo de licitación de 11.300 pe
setas, siendo el período de disfrute de 
pastos desde el día l.9 de junio hasta 
él 14 de septiembre de 1954.

La subasta se celebrará en la Sala 
Capitular a las doce horas del día si
guiente al en que hayan transcurrido 
veinte días hábiles de la publicación 
de este anuncio en el ‘“Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los pliegos de proposiciones s? 
extenderán con arreglo al modelo qu? 
acompaña al pliego de condiciones. 
Los mencionados pliegos se presenta
rán en sobre cerrado en la Secretaría 
del Ayuntamiento desde el día de Ja 
publicación del presente anuncio has
ta las trece horas del día hábil ante
rior al de la subasta o apertura de 
plicas.

El pliego de condiciones para el 
arriendo del aprovechamiento do los 
pastos objeto de este anuncio se en
cuentra expuesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento para que pucla ser 
examinado por las personas que ten
gan interés en el aprovechamiento.

Arándiga a l.9 de mayo de 1954.— 
E' Alcalde, Francisco Palaci.'S.

Núm. 2.474
CALATAYUD

Acordada por este Excmo. Ayunta
miento la aprobación del proyecto 
de construcción de un muro de con
tención en la subida de la ermita de 
Nuestra Scñoia de la Peña, queda 
expuesto al público por espacio de 
quince días a efectos de reclamacio
nes o recursos, ■ que sé admitirán 
únicamente durante este plazo, en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Calatayud, 29 de abril de 1954.—El 
Alcalde, Antonino Gil.

Núm. 2.466
MONEGR1LLO

Hallándose vacante la plaza de Al
guacil-voz pública de este Ayunta
miento, esta Corporación, en sesión 
celebrada el día 2 del actual, acordó 
preceder a su provisión en propiedad,. 
autorizada por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles, mediante concur
so, previo examen de aptitud, de con
formidad con lo preceptuado en el 
articulo 260 del vigente Reglamento
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de Funcionarios de Administración Lo
cal.

La plaza se halla dotada con el suel
do de 5.000 pesetas anuales y las pa
gas extraordinarias que determina el 
citado Reglamento.

Para aspirar a dicha Plaza será 
condición indispensable ser español, 
varón, comprendido en la edad de 
23 a 50 años de edad, ambos inclusive.

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presentarán 
en la Secretaria del Ayuntamiento, de
bidamente reintegradas, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a con
tar desde el siguiente al en que apa
rezca en el “Boletín Oficial” de la 
provincia. A dicha Instancia se acom
pañarán los documentos siguientes:

a) Certificado del acta de naci
miento.

b) Certificado de no estar incurso 
en ninguno de los casos que determi
na el art. .36 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local. .

c) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de la resi
dencia del interesado.

d) Certificado de no padecer en
fermedad ni defecto físico alguno que 
le impida el normal ejercicio del 
cargo.

e) Certificado de antecedentes pe
nales.

f) Certificado de cuantos méritos 
deseen alegar los concursantes.

Los exámenes de aptitud darán co
mienzo dentro del mes siguiente al 
en que terminen los dos meses, a con
tar de la publicación de esta convo
catoria en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, enunciándose con diez días 
ne anticipación en la tablilla de anun
cios de la Casa Consistorial el día en 
que deberán empezar las pruebas.

El Tribunal que habrá de juzgar 
el concurso estará formado por dos 
miembros del Ayuntamiento designa
dos por el mismo, y un representante 
de la Dirección General, actuando de 
Secretario el de esta Corporación.

Los aspirantes deberán someterse al 
examen de aptitud, consistente en Id 
formalización de una notificación y 
una denuncia sobre los supuestos que 
determine el Tribunal, y otro, oral, 
consistente en contestar a preguntas 
sobre obligaciones propias del em
pleo que pretenda y le formule el 
Tribunal. I

La calificación de los ejercicios seM 
efectuará por el sistema de puntua-$i 
cíón, pudiendo conceptuar una y otrosí 
hasta un máximo de diez puntos,gf

considerándose eliminado en primera 
prueba el que no alcance un mínimo 
de cuatro puntos determinándose di
cha calificación por el coeficiente re
sultante de dividir el tot^l de puntos 
concedidos por el número de miem
bros del Tribunal que asista a la se
sión.

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal elevará 9 la Corporación propues
ta unipersonal correspondiente.

El que resulte designado deberá to
mar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días siguientes a la notifi
cación de su nombramiento, adqui
riendo todos los derechos y deberes 
inherentes al cargo, con sujeción a 
las leyes generales y Reglamentos 
dictados por el Ayuntamiento para su 
régimen interior.

Monegrillo, 2 de marzo de 1954.— 
El Alcalde, Esteban Cortés.

Núm. 2.416 
TARAZONA 

D. Fermín India Sanz, Alcaide-Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Tarazona (Zaragoza);
Hago saber: Que este Excmo. Ayun

tamiento Pleno, en sesión extraordi
naria de fecha 22 del actual y con 
íl “ q u ó r u n ” ilegal necesario, ha 
aprobado el presupuesto extraordina
rio cara la construcción de cuarenta 
x cuatro viviendas protegidas en la 
calle de Capuchinos, de esta ciudad.

Lo que se hace público en cumpL- 
miento de lo que dispone el articulo 
671 de la Ley de Régimen Local, con 
e! fin de que durante el plazo de 
quince días hábiles subsiguientes ai 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boilctín Oficial” de la provincia 
pueda ser examinado el documento 
expuesto y sus anexos por los intere
sados a que hace referencia el ar
ticulo 656 y por las causas relacio
nadas en el núm. 3 del articulo 669, 
ambos de la misma Ley, y presentar 
ledlámaciones a la Corporación para 
oue ésta las curse al Ministerio de 
jlaciendia.

Tara zona', 24 de abril de 1954.—El 
ÁlcpldeHPIresidlente, (Fdrm N India 
Sanz. . |'

SECCION SEPTIMA "'
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DF, I? INSTANCIA

Núm. 2.465
' JUZGADO NUM. 1 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número I de esta capital en el suma

rio que se instruye con el número 
51-1954, sobre apropiación indebida 
de dos aparatos de radio, se cita por 
medio de la presente al denunciado 
Grestes Mateo Zaldívar, de 32 años, 
casado, pintor, natural de Zaragoza, 
cuyo actual varadero se ignora, para 
que en término de cinco días, a con
tar desde la inserción de la presen
te en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, comparezca ante dicho Juz
gado con objeto de prestar declara
ción, bajo apercibimiento de pararle 
el perjucio a que hubiera lugar.

Zaragoza, veintiocho do abril do 
ráiil novecientos cincuenta y cuatro. 
El Secretarlo, (ilegible).

Núm. 2.487
JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez de instrucción del Juz
gado número 2 de esta capital en 
ejecutoria de la causa número 15 de 
1953, por hurto, contra Diego Gi
ménez Parra y José-Pedro Guillén 
Romanos, cuyos domicilios son des- 
'‘onocidos, se les notifica que poi 
sentencia dictada en dicha causa se 
les condenó a la pena de tres meses 
de arresto mayor para el Diego y un 
año de presidio menor al Guillén; a 
i<s accesorias de suspensión de todo 
cargo público y del derecho de su
fragio durante el tiempo de la con
dena, y al pago de las costas proce
sales por mitad e iguales partes, as! * 
como a que abonen a la entidad 
“La Imperial de Aragón”, fábrica de 
h< riñas, la cantidad de 4.200 pese
tas como indemnización de perjui
cios. . *

Igualmente se les notifica que por 
auto de 12 de enero de 1953 se in
dulta a los oenados de la totalidad 
de las penas privativas de libertad

Siendo desconocido el domicilio de 
la fábrica de harinas “La Imperial 
de Aragón”, se le notifican las indem
nizaciones a que han sido conde
-nados los penados.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.580
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 4 de la ciudad de Zaragoza; 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado a mi cargo, al nú
mero 292 de 1953, se tramita Juicio 
ejecutivo a instancias de D. Roberto 
García Ferreruela, representado por 
el Procurador Sr. Lafuente, contra
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D.* Concepción Calvo Salvador, en< 
cuyos autos he decretado la venta en 
pública subasta, y como de la propie
dad de esta última, de* dos mesas de 
las llamadas “Futbolin”, en regular 
uso de conservación, valoradas cada 
una en 1.000 pesetas.

Que para el acto de la subasta se 
ha señalado el dia 22 de mayo próxi
mo, a las once horas, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, advirtién
dose: Que para tomar parte en el re
mate deberán los llcitadores consig
nar una cantidad igual cuando me
nos al 10 por 100 de la valoración; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras pa/rtefs Aiel 
avalúo, y que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos cincuenta y cua
tro. — Mariano Jiménez. — El Secre
tario, Vicente Herce.

Núm. 2.579
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de ins
trucción Ia villa de Ejea de los 
Caballeros y su partido;
Hagó#saber: Que para el pago de las 

costas impuestas a José Torralba Ma
rín" en sumario número 46 de 1947, 
sobre abandono de familia y escán
dalo público, se sacan a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
término de veinte días las siguientes 
fincas rústicas, sitas en término mu
nicipal de Piedratajada:

1 .* Un campo secano sito en la 
partida “Cuarto Bajo”, de cabida una 
hectárea 10 áreas y 92 centiáreas. 
Linda: Norte, con Atilano Mongio; 
Este, Angel Gariburo; Mediodía, To
más Viscasillas, y Poniente, Santos 
Lasierra. Valorado en 5.600 pesetas.

2 .* Otro campo en “Monte de Liró”, 
de 85 áreas 31 centiáreas. Linda: Nor
te, Mariano San Agustín; Este, con 
Manuel Lanuza; Sur, camino, y Po
niente, Santos Lasierra. Valorado en 
2.400 pesetas.

3 .* Otro campo en el “Cuarto de 
los Ciervos”, de 55 áreas 71 centiáreas. 
Linda: Norte, Francisco Gariburo; Sa
liente, Manuel Lanuza; Mediodía, con 
Aifredo López, y Poniente, camino. 
Valorado en 3.900 pesetas.

Total, 11.900 pesetas.

Para cuyo acto, que. tendrá lugar-en 
la sala-audiencia de este Juzgado, se 
Síñala .el dia 9 de junio próximo, a 
¡as doce de su mañana, y se- hacen 
las advertencias-y prevenciones lega
les siguientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán ios licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero; que no existen títulos de 
propiedad, y la certificación de car
gas, expedida por el Registro de la 
Propiedad, estará de manifiesto er 
Secretaria • para quien desee exami- 
narlat y. que ¡as cargas anteriores o 
preferentes al crédito de que se trata, 
si las hubiere,1 quedarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate, entendiéndose que el 
licitador las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres 
de mayo de mil novecientos cincuen 
ta y cuatro. — Cecilio Serena. — El 
Secretario, M. Andrés Moreno.

Núm. 2.489 
VILLADIEGO

Por la presente, y como comprendi
do en el caso L9 del artículo 835 de 
U Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado 
por estafa en el sumario número 13 
de 1953, Teófilo Ramón Caudevílla 
Jas$o, Maestro nacional de primera 
enseñanza, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que tuvo su último 
domicilio en el pueblo de Mozota (Za
ragoza), para que en término de diez 
días comparezca ante este Juzgado 
para notificarle el auto de procesa
miento, y recibirle declaración inda
gatoria y demás diligencias, bajo 
apercibimiento que de no comparecer 
!e parará el consiguiene perjuicio.

Dado en Villadiego a treinta y uno 
de marzo de mil novecientos cincuen
ta y cuatro. — El Juez de instrucción, 
(ilegible). — El Secretario, Donato 
Gutiérrez.

-PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.571

Comunidad de Regantes de la Villa 
de Epila

Para dar cumplimiento a lo que dis
ponen las Ordenanzas de esta Comu
nidad en sus artículos 48 y 56, se con
voca a todos sus partícipes a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar el 
día 16 de mayo, a las tres de la tarde 
en primera convocatoria, o el día 
30 del mismo mes y a la misma hora 
en segunda, en su domicilio social 
(plaza del Capitán Esponera, 16). El

orden del día se halla expuesto en la 
Secretaria del Sindicato.

Epila, 3 de mayo de 1954.—El Presi
dente, Alfonso MurillO;

Núm. 2.572
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos de Pastriz
José Ferrer Blasco, Jefe de la Her

mandad Sindical Local de Labrado
res y Ganaderos de Pastrlz;
Hago saber: Que a partir de la fe

cha del presente, y por un plazo de 
ocho días, se halla expuesto al público 
el reparto correspondiente, formula
do por esta Hermandad, entre todos los 
cultivadores de tierras de este térmi - 
no municipal, con el cual se han de 
cubrir los gastos de la misma duran
te el año en curso, de conformidad 
con el acuerdo tomado en la sesión 
plenaria de la misma del día 6 de 
marzo del año actual.

Dicho reparto puede ser examinado 
durante el indicado plazo en el ta
blón de anuncios de esta Hermandad.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Pastriz, 27 de abril de 1954. — El 
Jefe de la Hermandad, José Ferrer.

Núm. 2548
Banco de la Propiedad

Se pone en conocimiento de los 
señores pereedores por cuentas de la 
Sucursal de Zaragoza que hasta e! 
presente no hayan percibido el im
porte del primer pago previsto en el 
Convemio aprobado por el Juzgado, 
que continuará haciéndose efectivo 
en esta ciudad hasta el día 31 del 
octual mes de mayo, transcurrido 
vuyo plazo habrán de dirigirse a la? 
Oficinas' de este Banco en Madrid 
(Plaza de la Independencia, núme- 
-c 5).

Barcelona, I.? de abril de 1954_ 
F| Director gen-eral, F. Tomás Martín.

Núm. 2.600
Hospital Militar de Zaragoza 

JUNTA ECONOMIC A
Para la adquisición de artículos 

de difícil conservación pira el mes 
-ton junio próximo se celebrará pri
mera convocatoria el día 14 del 
actual, a las once horas. Los pliegos 
de condiciones vigentes pueden con- 
nuiltajse en la Administración de 
este Centro. Segunda convocatoria, 
caso preciso, el día 22, a igual hora. .

Zaragoza, 6 de mayo de 1954.—E1 
Presidente, (ilegible).

DlFieNTA Del HÓCAl PlONATCLLl
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